
DOF: 31/10/2014 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los artículos 32 Bis, 33, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., fracciones II, III, V, VII y VIII, 5o., fracciones I, II y X, 6o., 15, fracciones IV, VI y XI, 17, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 35 BIS, 35 BIS 1, 35 BIS 2, 35 BIS 3, 167, 169, 170, 171 y 173 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 1o., 2o. y 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional deSeguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo Único.- Se reforman el primer párrafo del artículo 2o.; las fracciones I y XVII del artículo 3o.; 

el inciso C), la denominación y las fracciones I, V y VI del inciso D), la denominación del inciso E), la 
fracción IV del inciso N) y la fracción II del inciso R), todos del artículo 5o.; el artículo 55; el primer párrafo 
del artículo 59 y el artículo 65, y se adicionan el párrafo segundo al artículo 2o.; las fracciones I Bis y I Ter 

al artículo 3o.; las fracciones VII, VIII, IX y X al inciso D) del artículo 5o., todos del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias en la materia. 

La Secretaría ejercerá las atribuciones contenidas en el presente ordenamiento, incluidas las 
disposiciones relativas a la inspección, vigilancia y sanción, por conducto de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, cuando se trate de las 
obras, instalaciones o actividades del sector hidrocarburos y, cuando se trate de actividades distintas a 
dicho sector, la Secretaría ejercerá las atribuciones correspondientes a través de las unidades 
administrativas que defina su reglamento interior. 

Artículo 3o.- ... 

I. Actividades del Sector Hidrocarburos: Las actividades definidas como tal en el artículo 3o., fracción XI 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 

I Bis. Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 

I Ter. Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, 

llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación; 

II. a XVI. ... 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 5o.- ... 

A) a B)         ... 

C) ... 

Construcción de oleoductos, gasoductos, carboductos o poliductos para la conducción, distribución 
o transporte por ductos de hidrocarburos o materiales o sustancias consideradas peligrosas conforme a 
la regulación correspondiente, excepto los que se realicen en derechos de vía existentes en zonas 
agrícolas, ganaderas o eriales. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

I. Actividades de perforación de pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos, excepto: 

a) a b) ... 

II. a IV. ... 



  

V. Prospecciones sismológicas marinas distintas a las que utilizan pistones neumáticos; 

VI. Prospecciones sismológicas terrestres excepto las que utilicen vibrosismos; 

VII. Construcción y operación de instalaciones para el procesamiento, compresión, 

licuefacción, descompresión y regasificación, así como de instalaciones para el transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural; 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 

expendio al público de gas licuado de petróleo; 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

X. Construcción y operación de instalaciones para el transporte por ducto y el almacenamiento, que 

se encuentre vinculado a ductos de petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la 
refinación del petróleo. 

E) PETROQUÍMICOS: 

Construcción y operación de instalaciones de producción de petroquímicos, entendiendo por éstos 
los productos referidos en la fracción XXIX del artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos. 

F) a M) ... 

N) ... 

I. a III. ... 

IV. Aprovechamientos forestales en áreas naturales protegidas, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 76, fracción III de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Ñ) a Q) ... 

R) ... 

I. ... 

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las actividades 

pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de la Ley, y que de acuerdo con 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su reglamento no requieren de la presentación de 
una manifestación de impacto ambiental, así como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia de 
las comunidades asentadas en estos ecosistemas. 

S) a V) ... 

Artículo 55.- La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o, en 

su caso, por conducto de la Agencia, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizará los actos 
de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, así 
como de las que deriven del mismo, e impondrá las medidas de seguridad y sanciones que resulten 
procedentes. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría, por conducto de las unidades administrativas señaladas en 
el párrafo anterior, según sea el caso, podrá requerir a las personas sujetas a los actos de inspección 
y vigilancia, la presentación de información y documentación relativa al cumplimiento de las 
disposiciones anteriormente referidas. 

Artículo 59.- Cuando el responsable de una obra o actividad autorizada en materia de impacto 

ambiental, incumpla con las condiciones previstas en la autorización y se den los casos del artículo 170 de 
la Ley, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o, en su caso, la Agencia, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ordenarán la imposición de las medidas de seguridad que correspondan, 
independientemente de las medidas correctivas y las sanciones que corresponda aplicar. 

... 

Artículo 65.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones 

y sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Agencia o ante 
las autoridades correspondientes todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravengan las disposiciones 
jurídicas en esta materia, y se relacionen con las obras o actividades mencionadas en el artículo 28 de la 
Ley y en el presente Reglamento. Las denuncias que se presentaren serán substanciadas de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo VII del Título Sexto de la Ley. 

TRANSITORIOS 

  



PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 2 de marzo de 2015. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del Reglamento, se 

resolverán en los términos que establece el transitorio Cuarto de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a veintinueve de octubre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería,Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 

  

 


